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SECRETARÍA, 17 de Marzo de 2022. Pasa el proceso al despacho informando que desde el auto de 
21 de septiembre del año anterior que negó la notificación de la demandada en los términos del 
art 8 del Dto 806/2020 ha permanecido en secretaría sin movimiento alguno.  
    

   
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO   
Secretario  
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALDAÑA  (T) 

Saldaña-Tolima, Dieciocho (18 ) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Custodia y Cuidados Personales- Alimentos – Visitas  
Demandante: CESAR RICARDO FLORIAN   
Demandada: DIANA YINETH PORTELA  
Menor: DSFP  
Rad. 2021-00103 
 

 Conforme informe secretarial precedente, con el fin de impulsar la actuación se 
RESUELVE:  
 
 1. REQUERIR a la parte demandante, quien obra mediante apoderado, para que 
dentro de los 30 días siguientes a la notificación de éste proveído adelante los trámites de 
notificación de la demandada conforme el artículo 291 y s.s. del CGP. En  el evento que 
pretenda surtir  el enteramiento con base en el art 8 del Dto 806/2020 deberá cumplirse las 
exigencias del citado canon normativo y las impuestas en la Corte Constitucional en la 
sentencia C 420 de 2020; esto es, (i) dar cuenta de la forma como obtuvo el correo 
electrónico que denuncia pertenece a la demandada (ii) aportar las evidencias 
correspondientes que acrediten lo anterior, preferiblemente, las comunicaciones remitidas 
a la convocada   y (iii) allegar el acuse de recibo del correo destinatario  u otro medio que 
permita constatar el acceso del destinatario al mensaje. Lo anterior, so pena de declararse 
el desistimiento tácito de la demanda en los términos del numeral 1  del artículo 317 del 
CGP.  

 
NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE,    

  La Juez,    
   

  
 
ASTRID LORENA OYUELA ARAGÓN. 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE SALDAÑA – TOLIMA 

_________________________________ 
 

Saldaña -Tolima, 22 de Marzo de 2022 
 
Esta  providencia  se notifica en la fecha  por anotación 
en    ESTADO ELECTRÓNICO  Nº 0015 en el 
micrositio web del despacho de la página web de la Rama 
Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
002-promiscuo-municipal-de-saldana/64  

 

 
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO 

Secretario 


